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St! suscribe á este Periódico en la 
unprenla de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
bída.i, a v rs. al mes, t l por trinies- 
le j 'i0 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requiste 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BIMOS.
GOBfERNO DE LA PROVINCIA DE BYRG OS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su ReaLfami- 
lia continúan sin novedad en su importante salud.

CírcÜlár núm. 2M.
Los alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, guardia civil y empleados del ramo de vi
gilancia pública procederán á la captura de los 
reos Santos Cámara^ vecino de A raí izo de Miel 
y ilomingo Tegerizo, deZazuar, que se han fu
gado de la cárcel de Salas de los Infantes, y 
caso de ser habidos los remitirán con las seguri
dades correspondientes á disposición del alcalde 
de dicha villa. Burgos 6 de junio de 1853.— 
Miguel Rodríguez Guerra.

Señas de dichos sugelos.

Sontos Cámara (a) Chambolin , vecino de 
Arando de Miel, edad 31 á 36 años, estatura 
5 ¡lies, grueso de cuerpo, ojos rojos, cara an
cha, color blanquecino, barba clara, su vestido 
pantalón de paño malo, chaleco de pana viejo, 
camisa delgada, sombrero redondo, calzado de 
alpargáias y una manta mala.

Domingo Tejerizo, vecino de Zazuar, de 3-4 á 
40 años, estatura 5 pies 2 pulgados/grueso de 
cuerpo, pelo casiaño largo, ojos azules, cara as
imilada. con [¡aúlla, color bueno, nariz aíiladal 
calzado de alpargatas con peales negros, pañuelo 
a la careza, dejando las demas ropas dé sú. ves
tir en el loca! donde se fugó, ,

Otra núm. 215.
Junta provincial de Beneficencia.

Acosada esta junta por las infinitas solici
tudes que se la dirigen reclamando limosnas, 
que no todas se fundan en necesidades efectivas, 
ha acordado que no se admita" instancia alguna 
que no venga documentada, con certificación 
jurada de los Sres. Alcalde y Cura párroco 
déla vecindad del reclamante; contrayendo aque
llos ademas la responsabilidad de los Jiechos que 
certifiquen. Burgos 11 de mayo de 1853.— 
E. P. Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núm. 216.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
El ayuntamiento deFuenlecen, ejercitando el 

derecho que le concede la instrucción de 20 de 
diciembre de 1847, ha instruido y presentado 
en esta Administración y el espediente con que 
intenta probar la calamidad eslraordinaria sufri
da en lodo el término jurisdiccional del Pueblo, 
á consecuencia de las inmundaciones esperimen- 
tadas en los dias 24, 25 y 26 demayo último, las 
que han producido la obsoleta pérdida de la 
cosecha de Alubias, Trigo, Patatas y Comuña, 
á cuyas predaciones se hallaban dedica das las 
tierras de que consta.

En el caso de acordarse por la Esxma. Di
putación Provincial el abono de los daños causa
dos, debe este verificarse por medio de un recar
go que se egeculará en el repartimiento déla 
contribución territorial del año inmediato, toda 
vez'que no ecsistiendo fondo supletorio, la indem
nización habrá de tener lugar por el indicado 
medio entre iodos los pueblos de que consta la 
Provincia. • * • • ■M* iiilrí íit • i.¡



Lo que se anuncia á los mismos en cumplimien
to de lo que sé dispone en el art. 28 de la cita
da Instrucción, d fin de que enterados los men
cionados Pueblos puedan manifestar á esta Ad
ministración en el preciso é improrrogable tér
mino de 30 días contados desde el en que se reci
ba en ellos-jcsle Boletín, cuanto se les ofrezca. y 
pareara. Burgos"! de Junio de 1853.= Eugenio 
Muría Perca.

ANUNCIOS OFICIALES.

RIFA DE AIENOR CUANTIA

que kare la Diputación provincial de la Corana, de 
las alhupis que se expresarán para socorrer la miseria 
pública ile cita, y par t que está autorizada por Real 
ór.'t'/v de 7 ile marzo último.

Se sortean en I 2 loles, que representan otros tantos 
premios," Lis alhajas y efectos siguientes:

Nínn.-m 1." Un juago completo de aseo, compuesto de
I iría. j.•faina, \ jabonera de plata,

Núm 2." Olio juego de palangana, y jarra de Ídem.
Núm. 3." I n par de candelabros de ídem.
Núm. íUna docena de cubiertos, y otra de cuchillos 

de idein.
Núm. 5." Un adorno de diamantes con sus pendientes 

para Señoras.
Núm. 6.® Un targetero y una chufleta de plata.
Nijtn. 7.° Dos piezas de lienzo con 133 3/I varas de 

tiro.* _ .
Núm. 8.* Oirás dos con lito de 100 varas.
Núm. 9° Una idem con el de 78 1/2.
Núm. 10. Una idem con el de 51.
Núm. 1 I. Un juego de mantelería ademascado, 1 mantel 

v i 8 servilletas.
Núm. I ’. Otro idem con un mantel y 12 servilletas.
El sorteo en que han de hacerse las adjudicaciones es 

el de la Lotería moderna que ha de tener lugar en 
Madrid en 9 julio del año corriente de 1853.

El número que en dicho sorteo de 9 de julio obtenga < 1 
premio igual al mayor de 30,000 pesos, será agracia
do con el lote núm. 1.°

El, que obtenga el de 10,000 lo será con el lote núm 2.*
El del premio de 4000 con el lote núm. 3.®
Y el did premio de 2000 con el núm. 4.®
Los números anteriores á los que obtengan los espresa- 

dog 4 leles serán agraciados por su orden con lo< 
lotes húmeros 5, 6, 7, y 8; y los posteriores con los 
búinei os 9. 10. 11 y 12.

Si el billete núm. 1 ohlinii-re alguno de los í primeros 
lotes. el ipie <t« re onda al núm. aritciior será para 

id billete nú n. 30,000; y si este fuera el agraciado 

será para el núm. 1 el lote designado para el posterior. 
Los números agraciados en dicha bleria habrá:: de pre

sentarse eii la üepusiiária del Gobierno de provincia, 
y en el acto serán entregados los premios con puntuali
dad y religiosidad, sin necesidad de otra prueba que 
la ideiililícacioii del búlele con el talón de que es cor
lado.
Corun-i I . de mayo de 1853. —El Gobernador, 
Bartolomé llcrmid.i, Presidente.— Manuel Freiré de 
Audi ade, \ ocal Secretario,

Prciiti del ViHete '(■ reales.

Siendo el ohgeto de la rifa que queda anunciada el 
socorrer i.« ihiouim pública y la necesidad estreñía que se 
hallan suiricnd.i las provincias de Galicia, no puedo 
metió- de estufar la caridad proberbial de los generosos 
Castellanos para que tomen billetes de dicho sorteo, 
conlribincmlu de está manera, cada cual con su obolo, 
al apremiante remedio que reclama el estado critico y 
aflictivo de aquellos nuestros desgraciados hermanos.

Los billetes para la rifa mencionada, se espenderán 
hasta el 3 del próximo julio en la Depositada de este 
Gobierno, en la Administración de Loterías de esta capi
tal, y en la de ¡a casa Hospicio de la misma. Burgos 4 
de junio de 1853. — Miguel Rodríguez Guerra.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia 
de B Mijos

ftKCAIDACION DEL 5 POR 100 DE ARBITRIOS.

Hallándose recientemente prevenido por la Superiori
dad, que los pagos que se verifiquen por el 5 por 100
de arbilr os municipales, se Certificados
referente- á las cuentas de aquellos, donde se demuestre
la cantidad que corre.-pon la pagar á cada uno. he dispues
to poner en conocimiento de todos los Sres Alcaldes de 
esta provincia que en lo subéesivo no se formalizará en 
esta Administración pago alguno procedente de aquel 
concepto, sin que se acompañe la expresada cei tificacion 
eslendida en papel del sello de oficio, firmada por los 
Sres, de \ynmamierito y visada por el Alcalde respecti
vo. Burgos 7 de junio de 1853. — Eugenio Maria 
Pérez.

Comisión de iastrucion primaria de la provincia de Valla- 
dolul.

Exám mes de Maestros y Maestras en la Capital del 
distrito Universitario.

Los v.xámenes para Maestros de clase Superior y ele
mental. darán principio el 16 del próximo julio, y los 
aspirantes presentarán la solicitud acompañada de los 
documentos, que se exigen en los artículos 15 y 16 del 
Reglamento vigente de exámenes, debiendo presentarles 
con 3 dias de anticipación en esta Secretaria.

Los de las Maestras darán principio, concluidos aque
llos en el 23 del mismo julio y con igual anticipación 
presenl-iráii la S<ilicitud acompañad i de la fé de Bautismo 

1 iegdizáda. en que acrediten tener 20 años cmnpidos, 
eerlificarion de Imein coiidm-la. dada por el Alcalde y 
Párroco, en (pie hayan residido los 2 últimos años, 
algunas labores de cosido y bordado, 2 muestras de es
critura do letra de distinto tamaño de bastarda Españoj» 



y los recibos de los derechos de título y exámen y la fe 
de casadas las que lo fueren. Valladolid junio 1.® de 
1853.—El Presidente, Francisco del Busto.—Manuel 
Santos Martínez, Secretario.r

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Lista de los Alumnos que ha probado curso en los exámenes 
ordinarios del académico de 1852 á 1853. j

Nombres y apellidos. Calificación.

Primer año elemental.

D. Eduardo Orodca c Ibarra sobresaliente.
Enrique Irtgoyen y Cantero id.
Mariano Martin y Campos id.
Celedonio Quevedo y Garcia Salazar id.
Jacinto Mariscal y Espiga id.
José Ri'ogili y Vergara id.
Manuel Vela y Campos id.
Manuel Martínez v Cerezo id.
Gerónimo Merino y Barbadillo Notablcm'y aprovechado
Miguel González y Cecilia 
Hipólito Campo y Velandia

id.
id.

Eladio Bnslamanle y Orozco id.
Segundo Velasco y Gómez id.
Fernando López y Romero "hl.
Gabriel Martínez Huidobro id.
José Diez y A Iva Bueno,
Francisco Velasco y Jalón id.
Añádelo Bedoya y Gutiérrez id.
Julián Arnal y Ursu id.
Antonino Ci.dad y Olmos id.
Bonifacio Navas y Ruiz id.
Matias Saiz y González id.
Melquíades López y Rozas id.
Manuel Aranda y Canicosa Mediano.
Victor Martínez y Perez id.
José Huidobro y Alvarez, mediano en retórica y poéti

ca y "en geografía é historia; y pendiente de examen
para los exir (ordinarios, en la asignatura de mate-
m.itieás.

Antolin Gutiérrez y Mariscal Mediano
Raimundo Marl,inez»de Velasco y Saiz id.
Pablo Taires y Calvo id.
Mariano Bruyel y Gutiérrez id.
Juan Amezaga y Garcia id
Manuel Ruiz y Martínez id.
Domingo Sierra é Izquierdo id.
Luciano de la Torre y de Diego id.

2 ° año elemental.

D. Cesar Alva y Ga c a Oy líelos Sobresaliente.
Nicolás iglesias y Mmguez. id.
Felipe Santa Maria y Salcedo id.
Luciano Diez \ S.mz. id.
Antonio González y Mendia id.
Jo . Paredes y Valle id.
Eusel i > Martínez de Velasco y Saiz id.
Nicanor Martínez y Gómez id.
Pedro Alonso de Prads y Ruiz Capillas id.

Francisco Bárcena y Cuesta id.
Julián Vega y Arela id.
Ceferino Alonso de Arminio y Gutiérrez de Celis id. 
Lorenzo Bueno y Hoyos" Notablemente aprovechado. 
Rufino González y Cerezo id.
Valentín Castañneda y Rodríguez id.
Román Benito de Valle y San Pedro id.
Ignacio Bajo y González Bueno.
Lucio Dorao y González id.
Ricardo López y Santa Maria id.
Daniel Martin y Carrera id.
Lorenzo Lapidana y Acitores id.
Justo Calvo y Minguez id.
Román Ballesteros y Paredes id.
Gumersindo Ruiz Capillas y Carranza Mediano.
Ignacio Emilio Díaz y Merino id.
Eduardo Aranzana y Calvo id.
Simón Apéslegui y Alvarez id.
Eduardo Fernandez é Izquierdo id.
Antonio Garcia y Antena id.
Primitivo Fernandez y Dia® id.
Celedonio Amezaga y Barcena id.
Santos Perez y Mata id.
Manuel Estefanía y Argomaniz id.
Gregorio Garcia y Fuente id.
Emilio Fernandez y Carranza id.
Cándido Pablo y Garcia id.
Eustaquio López y Ojfda id.
Felipe Izquierdo y Diez id,
Andrés Garcia y Nudez id.

Asignatura especial de Matemáticas.

Primer año.
D. José Casanave y López Sobresaliente.

Segundo año.
D. Fi•ancisco Hernando y Hortiguela Bueno.

El dia -25 del corriente, según previene el vigente Re
glamento, darán principio los exámenes de latinidad y hu
manidades, cuyo resultado se publicará oportunamente 
por medio del Boletín oficial para conocimiento de los 
interesados. Burgos 4 de junio de 1853.—Julián Orodea.

Alcaldía Constitucional del Distrito de Oña.
Este Ayuntamiento ha dispuesto arrendar pa

ra la temporada del verano del año actual los 
pastos de la sierra Titulada del Abad, término 
jurisdiccional de esta villa, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del remate 
que ha de celebrarse ante mí en las salas Consis
toriales de este pueblo el dia veinte del presente 
mes y hora de las once de su mañana. Oña y Ju
nio l.° de 1853.=Gregorio Perez.
D. Luis Treviño y Mendoza\Juez de 1.a Instan

cia d° Sedaño y su partido.
Hago saber: Que hallándose vacante una plaza 

de Procurador en este juzgado, y debiendo pro
cederse á su provisión conforme á lo dispuesto en 
el Reglamento provisional de los Juzgadosde 1.a 
Instancia, se anuncia al público pata que *< .* as
pirantes á la misma que reunan los requisitos que 
en dicho reglamento le previenen presenten den-



tro del término de quince dias sus instancias do
cumentadas en la secretaría de este Juzgado.

Dado en Sedaño á veinte y nueve de mayo de 
1853. Luis Treviño y Mendoza—Por su manda
do, Saturio Gallo.

Se hallan vacantes en esta provincia las escuelas 
que á continuación se espresan.

La de Viiíafranca Montes de Oca, dotada con 
la cantidad de 2000 rs. vn. casa habitación para 
ci Maestro y retribución de los niños.

La de Muaveche con la asignación de lOOOrs.
La de Tosanlos, con la de 800 rs.
La de Barrio Muño, con 30 fanegas de trigo 

casa habitación y un carro de paja y otro de 
leña.

La de Villamiel de la Sierra, con 600 rs. sin 
perjuicio de lo que pueda producir una obra pía 
agregada á la Escuela.

Los aspirantes á cualquiera de dichas Escue
las dirigirán sus solicitudes francas y documen
ta las á la Seretaria déla Comisión Superior de 
Inslrucio i primaria, antes del dia 5 del próximo 
nb-s de julio. P. A. D. L. C. P.—Antonio Mar- 
tme/. Acesia, Secretario.

ANUNCIOS.
!¡.-comf-nilanios mucho á los padres de familia la pensión del Sr. 

LAhSÜS-POMKS, calle de Dultic, nutrí. 8. en Bayona (antigua casa 
del Sr. Sainl-Jean.

Kn dicha pensión'se enseñan diferentes clases de escritura, la 
lengua francesa con leda perfección, la aritmética razonada y 
práctica, las matemáticas, la teneduría de libros, la historia gen»- 
i ai. ia geografia y cosmografía, el dibujo y la música.

L'.i local présenla todas las ventajas que un padre de familia 
puede desear para sus hijos-, la pensión está perfectamente, distri- 
Imid.i. i espirándose en ella un aire puro.

I.a salud y la limpieza de los alumnos son el obelo de una 
atención lodo particular, asi como también su moralidad.

l'.i precio de la pensión es de 500 francos por el año escolar 
MI t:i úestre si* paga adelantado.

í.l dibujo v la música se pagan por separado como estudio de 
adorno.

Para obtener un prospecto dirigirse al Director de la pensión

Ki dia 18 del corriente junio se sacarán á publico remate y se 
adjudicarán en el mejor postor, en la antesala del Ayuntamiento 
de la ciudad de Orduña:

22 heredades de pan sembrar sitas en jurisdicción de Quinco- 
ces midiendo 8249‘estados y valuados por el académico D. José 
llamos dé Aresti, en 9985 rs<5 tnrs.

12 dichas id. en la misma jurisdicción que contienen 5265 
eslulos valuados por dicho Sr. en 2893 rs. 9 mrs.

Dichas 54 heredades componen 179 1/2 celemines de sembra
dura y la tasación pericial y.pormenor de ellasrse hallan en poder 

. de los escribanos^ D. felféelo Jiménez Bretón, de Orduña, y I).
Gervasio de Urresli, de Bilbao.

Se arriendan por 5 años, para ganado lanar solamente en 
/as temporadas de imbierno de Navidad , á fin de abril, las yer
bas del Parque, bosque que en la villa de terina, pertenece al 
Sr. D. Manuel Toledo, Duque de Paslrana.

Las personas que quieran interesarse en eí remate que será 
público, concurrirán el dia2í|del corriente (mes de junio y hora 
de |as 3 de sn "taide á casa de su Administrador en la misma 
villa, D. Segundo Valpueslu,,donde estará de manifiesto el piego 
de condiciones.

Los sujetos que deseen vender papel de la deuda 
del 3 4- y’5 por ciento consolidada, 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales no consoli
dados, documentos interinos, laminas de deuda 
sin interes, amortizaba de 1.' y 2.a clase, indem
nizaciones por daños ufni.»adoo caja última guer
ra civil, carpetas del inedio diezmo, pagares del 
material del tesoro, y Indas las tiernas clases de 
papel pendientes de liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernán-González núm. 
37, cuarto principal.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, calle de la Pescadería frente al 
parador del Dorao, se hallan de venta los ar
tículos siguientes- —Papel rayado y encasillado 
para la estensionde Empadrones de riqueza man
dados formar á los At milamieiUQS y Juntas peri
ciales.— Propuestas de arbitrios que debenacom- 
pañar á los presupuestos, con arreglo al último 
modelo de la Administración general de Direc
tas.—Modelos para las cuentas de propios: libra
mientos, cargarémes, re'nHones de cargo, id. de 
data, cartas dj) pago, esiados deangresos y gas
tos, inventarios y observat ione;. — Cuentas men
suales.— Estados de muertos, nacidos y casa
dos.—Recibos y'avisos de[contribucion etc. etc. 
Fabulas de Samaniego á 16 rs. docena. Fleuris, 
catecismos, Ruedas, silabarios, métodos prácti
cos. manuales, Naharrps, Amigos de los niños. 
—Esplicacion del sistema mélrico-decimal por 
D. Pedro Pablo Antonio, á 4 reales; Cuadro 
sinóptico de pesas y medias por el mismo autor, 
á 5 rs.; el mismo iluminado á 6 rs. Estas obras 
han sido aprobadas por Real orden de 13 de le
brero último para servir de testo en las escuelas 
primarias; Nociones preliminares para la direc
ción de las escuelas elementales de niñas, por el 
mismo actor; Tratado teórico práctico para pro
curar la perfecta inteligencia, aplicación y ege- 
cucion de las disposiciones del libro tercero del 
Código penal, por D. Antonio de Casas y Moral, 
promotor fiscal de Mancha-Real; obra muy ne
cesaria á los alcaldes y procuradores-síndicos de 
los pueblos. Tablas del sistema métrico y comu
nes; papel paulado superior á 12 cuartos mano 
y 26 y 28 rs. resma, id. blanco para cartas.

Imprenta <L Cariñctifl. calle <L la Pescadería

0<


